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● 1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento da cuenta de la Consulta Significativa con las partes interesadas del Proyecto RP 1003 – 

Pavimentación, Duplicación de Calzada y Colectoras, Tramo: RP N° 21- Estación Merlo Gómez, Provincia de Buenos 

Aires, a ser financiado por el BID. 

El mismo da cumplimiento a la Política Operativa de Medio Ambiente de dicho organismo (OP 703), la cual señala 

como requerimiento la realización de esta Consulta. 

Se elabora tomando como referencia los lineamientos metodológicos orientadores del documento “Planificación 

de consultas virtuales en el Contexto COVID-19”, Nota Técnica IDB-TN-1965. 

La consulta significativa se constituye en un pilar fundamental de las partes interesadas en la toma de decisiones 

con el propósito de fortalecer la gobernanza. Debe ser transparente e inclusiva y considerar cómo los aportes de 

las partes interesadas han impactado en el ajuste y fortalecimiento del Proyecto, y cómo éstos resultados han sido 

devueltos a los participantes. 

Se realiza en la finalización del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y Social del Proyecto, con el propósito 

de contar con un espacio de participación ciudadana, tendiente a dar a conocer las características del Proyecto en 

su totalidad y en cada una de sus etapas, los impactos socio ambientales tanto negativos como positivos que 

resultaren de su ejecución, y las medidas de mitigación propuestas para prever y disminuir los posibles efectos 

negativos. 

Propone este espacio de interacción participativa y democrática, que las partes interesadas expresen sus opiniones 

y se entable un diálogo que permita construir consenso y soluciones, sobre aspectos que afecten directa o 

indirectamente a los potenciales beneficiarios y/o afectados. 

Dadas la preocupante propagación del COVID y la vital importancia para el proyecto de escuchar las diferentes 

posiciones en el debate de las partes interesadas, involucradas y afectadas positiva y negativamente por su 

ejecución, el proceso de consulta será virtual. 

La Consulta significativa posibilitará: 

● Dar a conocer a la comunidad las características del proyecto, los fundamentos (situación problema) sobre 

los que fue diseñado, la propuesta de solución y los beneficios e impactos negativos que producirá la 

ejecución del proyecto. 

● Brindar información de las diferentes etapas de obra, la modalidad de organización territorial del trabajo, 

las dificultades de desplazamiento que traerá aparejado y las estrategias para disminuir los inconvenientes 

que podría producir. 

● Informar a las partes interesadas las conclusiones de la Evaluación de Impacto Ambiental y Social, las 

estrategias de mitigación para disminuir los posibles daños y las estrategias propuestas de compensación 

para los potenciales damnificados. 

● Conocer las diferentes opiniones de las partes interesadas, sus intereses particulares y organizacionales de 

acuerdo a los grupos que representen, sus propuestas en consonancia con lo anterior. 

● Mejorar el proyecto previo a su ejecución, incorporando las propuestas de las partes interesadas. 



 

● Involucrar a la comunidad en la toma de decisiones sobre las características que afectan sus condiciones 

de vida, para lograr mayor adherencia a la propuesta, lo que posibilitará disminuir sensiblemente posibles 

conflictos. 

● Informar a la comunidad los mecanismos de queja implementados y su funcionamiento, como también 

brindar la información de los medios de comunicación disponibles para su concreción (correos electrónicos, 

teléfonos, dirección de los organismos autorizados de su recepción, horarios de funcionamiento) donde 

hacer llegar los reclamos, quejas y sugerencias. (El Plan de Reasentamiento/Desplazamiento, Involuntario, 

PRI, contiene en forma pormenorizada toda esta información, ver ANEXO III: Plan de Reasentamiento 

Involuntario) 

Además, la consulta significativa añade valor al proyecto dado que: 

● Registra los puntos de vista de los participantes acerca del proyecto y sus impactos, lo que permite nutrirlo 

y enriquecerlo con los afectados/beneficiarios directos del mismo. 

● Permite verificar y validar los datos recabados por otros medios y origen, mejorando las evaluaciones de 

impacto. 

● Amplía el conocimiento de las partes sobre sus responsabilidades y derechos. 

● La participación para la toma de decisiones incrementa el involucramiento en el Proyecto, lo que viabiliza 

un mayor compromiso y permite fortalecer la sostenibilidad del Proyecto. 

 

A. 1.1. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTA 

SIGNIFICATIVA 

Para que una consulta resulte significativa debe incluir los siguientes atributos: 

● Debe asegurar que los diferentes sectores y categorías de las partes estén adecuadamente representadas 

y participen. Pueden ser personas, grupos con representación formal o informal. 

● El Proyecto debe considerar todas las opiniones de los participantes y garantizar que los ajustes 

propuestos, que se valoran positivamente, para optimizar los resultados, estén siendo incluidos en el 

Proyecto. 

● Debe ser transparente y basarse en información objetiva, tanto sobre el alcance de la consulta, como sobre 

la capacidad de las opiniones de las partes, de influir en el Proyecto. 

● Garantizar que las partes afectadas tengan igual representación, especialmente asegurar la participación 

de los grupos más vulnerables. En este caso son los 3 emprendedores trabajando en los 3 puestos de venta 

de comidas, con instalaciones y equipamiento precarios, instalados en las banquinas y veredas a ambos 

lados de la cinta asfáltica de la RP 205, y sólo un local gastronómico que presenta una invasión de espacio 

público sobre el área de obra. 

 



 

 
1. Relevamiento de ocupación de zona de camino. Fuente: Vialidad Nacional 

 

● Dado que son los principales damnificados, debido a que, por la ejecución del Proyecto, serán desplazados 

transitoriamente el tiempo que dure la obra, hasta su reubicación definitiva, es el grupo con el cual se 

desarrollarán todas las propuestas de contención, acompañamiento y compensación detalladas en el Plan 

de Reasentamiento Involuntario (PRI). Estas tareas estarán a cargo de los equipos técnicos de la Dirección 

de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (DVBA), y los de los Municipios de Cañuelas y Ezeiza. 

● Las partes interesadas deben tener información clara de las características del Proyecto, sus 

particularidades, la evaluación sobre los impactos negativos y positivos y las medidas de mitigación. Toda 

la información deberá ser transmitida en forma clara y sencilla. 

● No debe existir coerción por parte de las autoridades sobre las partes interesadas, de potenciales 

cuestionamientos y/o falta de acuerdos sobre algunos aspectos del Proyecto. 

● La confidencialidad de la información y las partes interesadas deben asegurarse cuando así se considere. 

● La Consulta debe tener un objetivo claro para evitar discusiones estériles. 

● Todos los intercambios en la consulta deberán ser documentado, sistematizado y difundido en forma 

transparente. 

 

● 2. ESTRATEGIA DE CONSULTA 

En función del contexto limitante y las restricciones preventivas impuestas por la pandemia producida por el 

coronavirus, COVID-19, se acordó con el BID y OPDS, que el proceso de Consulta Significativa con las partes 

interesadas se realice de manera virtual, tomando en consideración la OP 703 y la Nota Técnica mencionada en los 

párrafos precedentes. 

La preparación, implementación y documentación de la Consulta considera el siguiente proceso: 

II. Preparación de la Consulta: 

- Mapeo de las partes interesadas, con énfasis en el grupo vulnerable afectado y que se menciona en el 

punto 1.1. 

- Selección de las modalidades virtuales para el proceso de consulta. En este caso se realizará una reunión 

virtual, promoviendo la participación de todos los actores y/o sus representantes. 

- Identificación de los temas prioritarios para la consulta y preparación de la documentación a presentar. 



 

III. Implementación de la consulta: 

- Difusión de la realización de la Consulta Significativa a través de una reunión Virtual.  

- Divulgación y disponibilidad de la información seleccionada.  

- Convocatoria a las partes interesadas a una reunión virtual.  

- Realización de la reunión virtual de la Consulta Significativa. 

- Recepción y respuestas de las consultas durante la reunión.  

- Recopilación y registro de las consultas que quedaron sin responder durante la reunión virtual.  

- Recepción de las consultas que no fueron expuestas en la reunión virtual.  

- Análisis de las consultas y preparación y envío de las respuestas. 

- Sistematización y análisis de la participación.  

- Integración al EsIAS y PGAyS de los resultados considerados adecuados. 

La documentación e información del Proyecto y sus estudios ambientales se pondrá a disposición en los sitios web 
oficiales del BID, DVBA y OPDS, mientras que la recepción y devolución de respuesta se realizará a las mismas por 
vía electrónica. 

El proceso de consulta tendrá una duración de 14 días corridos a partir de su publicación en el sitio de la DVBA. De 
ellos, 7 días corresponderán a la publicación de la información y documentación del Proyecto y recepción de 
observaciones, consultas y propuestas de las partes interesadas y 7 días posteriores para el procesamiento de las 
consultas y elaboración y publicación de las respuestas a las mismas. 

El informe de las consultas, incluyendo las respuestas, se publicará en los sitios web oficiales mencionados. Este 
informe estará a disposición de la comunidad por el término de 10 días. Se considera que el día de publicación del 
documento da por finalizado el proceso de Consulta Significativa realizado. 

El cronograma de Consulta será el siguiente: 

- Difusión de la información del Proyecto: del xx al xx de xx de 2021 
- Realización de la reunión virtual: el día x de x mes de xx horas a xx horas 
- Sistematización de las consultas y preparación de las respuestas: del xx al xx de xx de 2021 
- Publicación del Informe de Consulta: de xx a xx de xx de 2021 

 

● 3. CARACTERÍSTICAS DE CADA ETAPA DEL PROCESO DE 
CONSULTA 

A. 3.1. PREPARACIÓN DE LA CONSULTA 

2. 3.1.1 Actores a convocar para participar de la consulta 

El propósito del mapeo de grupos de interés es caracterizar el posicionamiento de los distintos actores involucrados 
con relación a la estrategia de implementación del proyecto. 

Se consideraron como actores involucrados a individuos, grupos u organizaciones que tienen un “interés” en los 
beneficios que se ponen en juego al implementar el proyecto, o se verán afectados por su implementación de 
manera transitoria o permanente. 

Además, de acuerdo al nivel de posicionamiento e interés que tienen en relación al proyecto, sus perspectivas y el 
análisis de posibles beneficios o perjuicios, permitirá al equipo técnico del proyecto, definir los posibles facilitadores 
y dificultades frente a sus interlocutores. 

Se recomienda que el mapeo de actores o grupos de interés ponga énfasis en ser altamente inclusivo, lo que evitará 
en la etapa de ejecución, disminuir las quejas y reclamos que podría generar posteriormente. 



 

Los criterios que se tienen en cuenta para la identificación de actores se corresponden con: 

i) identificar e informar a las partes interesadas, que forman parte de la comunidad donde se desarrolla el proyecto; 

ii) priorizar la participación de las personas/grupos/organizaciones beneficiarias y/o afectados directos; 

iii) convocar a las autoridades de diferentes áreas de los gobiernos locales y el gobierno provincial. 

Es importante señalar, que el mapeo de actores propuestos a participar de la consulta es indicativo, y que, la 
selección de los mismos, deben hacerla las autoridades del Proyecto y de los Municipios donde se implementará. 
(Apéndice 1 de este documento). 

 

3. 3.1.2 Proceso de consulta 

El proceso de consulta dará a conocer las principales características del proyecto, sus beneficios e impactos no 
deseados, de manera objetiva y clara. 

Previa a la Consulta Significativa, las partes interesadas deberán contar con información básica clara sobre el 
proyecto, que permita su participación posterior debidamente informada. 

Se deberá asegurar que todos los medios que se utilicen para estar comunicados con las partes interesadas sean 
conducidos por personal capacitado para garantizar un ambiente de respeto e igualdad para todas las 
intervenciones. 

Se deberá elaborar material que explique con claridad los objetivos de la consulta significativa, la modalidad de 
organización, y la modalidad de devolución de los resultados, como también los medios que se utilizarán para ello. 

Se deberá documentar el proceso de consulta, realizar una sistematización de la información, organizarla y redactar 
claramente las principales conclusiones y acuerdos.  

4. 3.1.3 Herramientas virtuales seleccionadas para el proceso de 
Consulta 

La difusión de la convocatoria a participar se realizará en los sitios web oficiales de: 

- BID: https://www.iadb.org 

- DVBA: https://www.vialidad.gba.gov.ar 

- OPDS: https://www.opds.gba.gov.ar 

- MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS: https://www.merlo.gob.ar 

- MUNICIPALIDAD DE EZEIZA: https://www.cañuelas.gob.ar 

Así mismo, se difundirá la consulta a través de redes sociales (Instagram, YouTube) y otros medios de comunicación 
(diarios locales, radios, etc). 

Se enviará comunicación de la consulta, a través del correo electrónico a todas las instituciones y organizaciones 
formales e informales identificadas en el mapeo de actores. Se verificará la recepción correcta de la notificación. 

Se invitará a las partes afectadas e interesadas a través de correo electrónico y WhatsApp. La información surgirá 
de los relevamientos expeditivos ya realizados, y del relevamiento ampliado que completará la DVBA. 

 

 



 

Documentación para la consulta 

Ya se mencionó en párrafos anteriores, que la documentación a poner a disposición durante el proceso de consulta 
debe ser redactada en forma clara y breve para alentar su revisión y lectura por parte de los interesados. 

Debe considerar la inclusión de: 

- Síntesis del Proyecto de la obra a ejecutar: i) memoria descriptiva; ii) planos; iii) proyecto ejecutivo; iv) 
cómputo y presupuesto. 

- Un resumen ejecutivo no mayor a 10 páginas, de la Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EsIAS), del 
Plan de Gestión Ambiental y social (PGAS) y el Plan de Reasentamiento Involuntario (PRI). Contendrá un 
resumen de la obra a ejecutar, los principales impactos ambientales y sociales que se esperan de su 
implementación, las principales medidas de mitigación que se aplicarán. Las estrategias de compensación 
para los afectados contenidas en el PRI.  

- Un documento audiovisual que desarrolle el contenido detallado en los párrafos anteriores. Deberá ser 
difundido además a través de las redes sociales.  

- Una presentación en 3D del Proyecto de Repavimentación de calzada y banquinas en R.P. Nº 205. 

- Un documento explicativo del mecanismo del proceso de consulta, los documentos que pueden ser 
consultados, y la modalidad para el envío de preguntas y respuesta, los plazos estipulados considerados en 
el proceso, y que se detallan en los párrafos anteriores. 

- Consultas de las partes afectadas y respuestas remitidas por la DVBA. 

- Además de la publicación de la documentación e información sobre el proyecto, se habilitará un espacio 
para la recepción de consultas de las partes afectadas e interesadas, y su posterior respuesta, mediante 
una dirección de correo institucional destinada sólo a ese fin. 

 

● 4. ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN 

Una vez finalizada la consulta sus resultados serán incluidos en este documento. 

Se pondrá énfasis en la identificación de aportes al mejoramiento del proyecto y/u observaciones o temas 
socioambientales de relevancia. 

Asimismo, se analizará si la participación y la consulta efectuada fue inclusiva y eficaz, reconociendo las limitaciones 
asociadas al contexto de pandemia. 

Se analizarán los comentarios recibidos diferenciando los comentarios negativos, los comentarios positivos, las 
consultas, las sugerencias. 

También se incluirá el listado de los participantes a la reunión virtual y los que remitieron consultas. 

 

● 5. BIBLIOGRAFÍA 

● BID - Banco Interamericano de Desarrollo Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias. 
Serie de Políticas Estratégicas Sectoriales del Departamento de Desarrollo Sostenible, 2006. 

● BID - Banco Interamericano de Desarrollo Política de Acceso a la Información. Asesoría de Relaciones 
Exteriores, abril 2010 
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y Social. 

● GUARESTI, MARIA ELENA- Propuesta de Consulta Significativa virtual con las partes interesadas en el 
contexto de COVID – 19. Proyecto Red óptica troncal homogéneo multiservicio, Provincia de Río Negro, 
Abril 2021. 

● BID – Planificación de consultas virtuales en el contexto de COVID-19, Unidad de Soluciones Ambientales y 
Sociales, Nota Técnica IDB-TN- 1965. 

● Estudio de Impacto Ambiental y Social (EsIAS), Anexo V, Consulta Significativa Virtual, Proyecto: 
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21 - Estación Merlo Gómez. Provincia de Buenos Aires. República Argentina. Informe final junio 2021. 

 

● APÉNDICE 1. MAPEO DE ACTORES 

1.  

 

ACTORES SOCIALES AFECTADOS DIRECTAMENTE POR EL PROYECTO 

Cañuelas 

Autoperforantes Tel - Fábrica de tornillos 

Cerámica Cañuelas - Fábrica de cerámicos 

Corralón La Estación - Local comercial 

"Lo de Adorno" - Hotelería 

“La Masía” - Hotelería 

“La Francisca” - Hotelería 

“La Escondida” - Hotelería 

Ypf - Estación de servicio 

Kiosco el dorado - Local comercial 

Granja 18 Cresta roja - Local comercial 

Quinta “La campana” - Hotelería 

Buenos aires eventos - Espacio para eventos sociales 

La casa del arranque - Taller mecánico 

Cementerio Parque La Oración 

La Rusina - Supermercado 

Vivero Las Magnolias - Local comercial 



 

Gomería “Villa Adriana” 

Quinta “La aérea” - Hotelería 

Lavadero “Los Melli” 

Vivero “Green area” 

Villa Adriana - Hotelería 

Villa Adriana - Mercado 

Villa Adriana - Corralón de materiales 

La Victoria - Maderera 

Victorius - Local comercial 

Las Gardenias - Desarrollo inmobiliario 

La Taquara - Club de campo 

Las Rejas - Local gastronómico 

La Martona - Club de campo 

Mecánica Grevay - Taller mecánico 

Los Portugueses - Sucursal Alejandro Petión - Corralón de materiales 

Corralon Alves Da Silva - Corralón de materiales 

Verdulería “Lo de Hako” - Local comercial 

Quincho “La Matilde” - Hotelería 

Vivero “La Coronilla” 

TAEKWONDO ITF, GRUPO SOL DE ORO, EZEIZA. Sede Petion 

La Carolina - Local gastronómico 

Andrea Romero - Local gastronómico 

Autoservicio ELSITA - Local comercial 

Seguros Jalifi - Local comercial 

“La Tomasa” - Hotelería 

Surpool - Diseño de Espacios de Agua - Local comercial 

Farmacia Jovanovich - Local comercial 

Pizzería Campeche - Local gastronómico 

Tus Huellitas - Local comercial 



 

La Vete ® Veterinaria del Polo 

La Tapera de Petión - Local gastronómico 

Helados “Los Amores” - Local gastronómico 

La Martona Food - Local gastronómico 

Lava-Autos "La Alianza" 

Veterinaria “Vero” 

Dietética y almacén natural NETTO - Local comercial 

Parrilla Lo De Beto - Local gastronómico 

Buffet Club social y deportivo La Martona - Local gastronómico 

Bambú - Local gastronómico 

“Lo de Lucas” - Local gastronómico 

Don Carlos Tiene De Todo - Local comercial 

“Manolo” - Supermercado 

Panadería Sanchez - Local gastronómico 

Cabina Vicente Casares - Local gastronómico 

Lomaser - Cementera Loma Negra 

Súper Centro Logístico Lomaser - Cementera Loma Negra 

Maderera “Luna” 

PHB - Corralón de materiales 

La casona de Juanito - Local gastronómico 

ZM Tattoo Studio - Local comercial 

Lubricentro NG - Taller 

Materiales Máximo paz - Corralón de materiales 

Premier - Supermercado 

Soluciones Cortinas & Portones - Local comercial 

Maderera Spegazzini - Máximo Paz 

Quinta mi Ángel Gabriel – Hotelería 
 



 

Carlos Spegazzini 
Almacen "Lo De Martin Y Aye" - Local comercial 

Tuyen textil Ezeiza - Local comercial 

Pizzería Family - Local gastronómico 

Corralon los 7 hermanos Torchia - Corralón de materiales 

Autopartes Guemes - Local comercial 

La Tapera de Roque Parrilla - Local gastronómico 

Verdulería por mayor y menor - Local comercial 

El shopping del ciruja - Local comercial 

Gomería Gonzalo - Taller 

Materiales Spegazzini - Corralón de materiales 

Transportes Trejo 

El Mundialito - Local comercial 

Fábrica Plásticos Mascardi 

Don Pedro Sucursal Ezeiza - Logística 

Syngenta Depósito 

Combos - Local comercial 

Fábrica WTK Wentinck ® Conductores Eléctricos 

Parrilla "El Palenque" - Local gastronómico 

Punto Salud - Farmacia 

Las Violetas - Local gastronómico 

Super Familia - Supermercado 

Acier Argentina SA - Corralón de materiales 

Gimnasio INFINITY 

Química Spega - Local comercial 

Encendido Spegazzini - Local comercial 

GPS Taller – Damian David Yegro - Taller 

Construcenter - Corralón de materiales 

Aserradero Spegazzini 



 

Maderera Luna Chapa 

Gas Spegazzini SRL - Local comercial 

Repuestos Cafferata - Local comercial 

Casa Nahir - Local comercial 

Rodamientos del Plata - Local comercial 

METAL GRANDE - Corralón de materiales 

Lonera Ruta 205 - Local comercial 

El messi de la carne - Local comercial 

Bulla Competición - Taller mecánico 

Lo de Emi - Local gastronómico 

YPF - Estación de servicio 

JMT Electricidad - Taller 

Carnes Milenio - Local comercial 

Corralón La Lomita - Corralón de materiales 

Metal Grande - Corralón de materiales 

Sanitarios Aranda - Corralón de materiales 

Autos al instante - Remises 

El bote del pescador - Local comercial 

DGA racing - Taller 

Distribuidora del plata - Local comercial 

Mecánica Tristán Suárez - Taller mecánico 

Coto Ezeiza - Supermercado 

Neumatico Cano - Taller 

Papelera Sarmiento - Local comercial 

Repuestos CRC - Local comercial 

AXION energy - Estación de servicio 

Neumáticos Los Hermanos - Taller 

Tristan Motos - Local comercial 

Zingueria C & M - Local comercial  



 

Peluquería Juan Daniel - Local comercial  

Ferreteria El Pato - Local comercial  

Cotillón Y Papelera Del Sol - Local comercial  

Carnicería “Carlitos” - Local comercial  

Magalhaes - Local comercial 

Ferreteria El Pato - Local comercial 

RUTA 205 PASAJES - Local comercial 

Suarez Hogar - Local comercial 

La California - Local comercial 

Gimnasio Vida 

Hendel - Local comercial 

Veterinaria Suarez 

Bajaj Tristán Suárez - Concesionario de motos 

Te kiero Nena - Local comercial 

Lotería de la Provincia Money - Local comercial 

Pizzería Rigo - Local gastronómico 

Farmacia Tristán Suárez 

Helados “Daniela Villar” - Local gastronómico 

 Digital VIP - Local comercial 

Ferretería Casa Gaddini - Local comercial 

SIGNO - Local comercial 

DES CISEAUX Estilistas Unisex - Local comercial 

EPDS Servicios Informáticos - Local comercial 

Muebles Pino Tristán Suárez - Local comercial 

Onda Cell - Local comercial 

Motoshop Tristan Suarez multimarca - Local comercial 

CASA-GÓMEZ TRISTÁN SUÁREZ - Local comercial 

Maxikiosco Mayorista - Local comercial 

GNC Suarez - Taller 



 

Zingueria Tristan Suarez - Local comercial 

Fivebil SRL - Local comercial 

Lo de Lola - Local gastronómico 

Compra DE METALES EL TANO - Local comercial 

Verdulería América - Local comercial 

SITIO propiedades - Local comercial 

Ali - Local gastronómico 

Gomería Orlando - Local comercial 

Mecanica En Gral - Taller mecánico 

DWARF Café Resto Bar - Local gastronómico 

RM Repuestos Tristán Suárez - Local comercial 

Alineacion Y Balanceo - Taller mecánico 

M-Power Service - Taller mecánico 

Los Amigos Maderera 

Enrique Repuestos Tristan Suarez - Local comercial 

Maderera San Pablo 

GPS Taller - Inyeccion Electronica Benega Daniel 

Masaca - Local comercial 

2. Tabla 1. Actores sociales con vinculación directa al Proyecto  



 

3.  

ACTORES SOCIALES AFECTADOS INDIRECTAMENTE POR EL PROYECTO 

Bellagamba Bodegón Rural - Local gastronómico 

Huerta agroecológica Pachamama Culiparri 

Buenos Aires Eventos - Espacio para eventos 

Quinta La Campana - Hotelería 

Casa Jorge - Hotelería 

Vientos Del Sur Multieventos - Espacio para eventos 

Lo de López - Hotelería 

La Ranchera de Cañuelas - Hotelería 

Complejo La Aldea - Hotelería 

Casa Rancho Aparte - Hotelería 

Quinta Lady Giuliana - Hotelería 

Hotel SMATA - Hotelería 

Los Dormys - Hotelería 

Chacra petion - Hotelería 

Transporte Filardi 

APG Internacional. Distribuidor de papel  - Local comercial 

Hogar Nuevo Mundo - Centro de día 

Polo Industrial Spegazzini 

Gilera Motors Argentina S. A. - Local comercial 

Chemotecnica sa - Fábrica de Agroquímicos 

Merck S.A. - Química 

Glassbeads - Fábrica de microesferas de vidrio 

Veterinaria Tristan Suarez Doctores Cotti y Guariniello 

Bruno Automotores - Local comercial 

Los Nogales Shopping - Centro comercial 

4. Tabla 2. Actores sociales afectados indirectamente po el Proyecto  



 

5.  

ACTORES CON ROL O FUNCIÓN SOCIAL AFECTADOS DIRECTAMENTE POR EL PROYECTO 

Hospital Cuenca Alta. Cañuelas 

Delegación Registro Provincial de las Personas 

Sociedad de fomento de Cañuelas 

Escuela De Educación Primaria Nº20 "Malvinas Argentinas" 

Aeródromo Cañuelas 

Complejo Educativo Bilingüe Silos de Cañuelas 

Escuela De Educación Primaria Nº30 "Juana Manso" 

Escuela De Educación Secundaria Nº13 

Club social y deportivo La Martona 

Feria de la Economía Popular CTEP 

Unidad Sanitaria - Ruta 205 km 46, Cañuelas 

Terminal de Colectivos Expreso Esteban Echeverría S.R.L. 

La Iglesia de Jesucristo en Spegazzini 

Ministerio Marcelo Martinez “La vara de almendro” - Iglesia cristiana 

Ministerio Cielos Abiertos - Iglesia cristiana 

Policía Local Ezeiza - Sarmiento 204 

Jesucristo es el Señor Universal - Iglesia evangélica 

Iglesia Universal del Reino de Dios - Institución religiosa 

6. Tabla 3. Actores con rol o función social afectados de manera directa por el Proyecto  



 

7.  

ACTORES CON ROL O FUNCIÓN SOCIAL AFECTADOS INDIRECTAMENTE POR EL PROYECTO 

Hospital Arcade - Calle Aguero 

Cooperativa de Trabajo Frigocarne Máximo Paz Ltda. 

Centro de Salud N° 5 - Municipalidad De Ezeiza 

Base De Salud N° 12 

Sanatorio Nuevos Aires 

Comisaria de la Mujer y la Familia - Antonio Fariña 105 

8. Tabla 4. Actores con rol o función social afectados de manera indirecta por el Proyecto  



 

 

ACTORES INSTITUCIONALES GUBERNAMENTALES 

Dirección Nacional de Vialidad, Coordinación de Proyectos, Subgerencia de Estudios y Proyectos viales, Casa 
Central 

Dirección de Vialidad | Buenos Aires Provincia 

Municipalidad de Cañuelas 

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS de Cañuelas 

Municipalidad de Ezeiza 

Secretaría de Obras Públicas de Ezeiza 

Delegación Municipal Tristan Suarez 

Trenes Argentinos - Ferrocarril General Roca 

Cámara Comercial e Industrial de Cañuelas (CCIC) 

Cámara de Comercio, Industria, Profesionales y Bienes Raíces DE Ezeiza 

Dirección de Turismo Cañuelas 

Dirección de Deporte y Turismo de Ezeiza 

9. Tabla 5. Actores Institucionales gubernamentales 

http://www.vialidad.gba.gov.ar/

